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INSTRVCION 
Y ORDENANZAS DE LA 
forma y manera que hán de tenerlos Co- 
miíTariosy juezes nueftros Subdelegados 

en la buena adminiftracion de fus 
oficios, y gouierno 

de líos. 

O S DON FRAY ANTONIO DE 
Sotomayor, por la gracia de Dios, y de 
la fantalglefia de Roma, Ár^obifpo de 
Damafco, Confeííor de fu Mageftad, 
de fuConfejo de Eftado, Inquifidor Ge 
neral, Comiífario Apoftolico General 
de la fanta Cruzada , y de mas gracias 
en todos los Reynos, y Señoríos de fu 

Mageftad,&c. Por quanto conuiene, que los Comiírarics,y 
luezes nueftros Subdelegados,de los Arjobifpados, Obifpa- 
dos,y partidos,tengan inftruccion,y ordenanzas ,para la bue¬ 
na adminiftracion de fus oficios Ordenamos,y mandamos,q 
guarden,y cumplan,y hagan guardar, y cumplir las líguientes! 

PRIMERAMENTE Ordenamos y mandamos á los i 
dichos ComilTarios, y juezes nueftros fubdelegados, que Q!Le!osS."W*- 

tengan fitio y lugar feüalado,en parte conueniente de la lele lí d£de “S- 
fia mayor, donde fe junten, y tengan fu Audiencia dos dias"en t5Para KnerAu- 
lafemana.quefon Martes, y Iueues, álaboras feñahrUL,,,.<liScia»>'n.° 
tuuieren para ello, donde fe vean,y determinen los negocios reefWo en dh 
tocantes a la fanta Cruzada?fubfidio,y e{cufado,abinteíhtos§ todosJuntos» 
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Qnc los Subdele¬ 
gados no admita 
ni cobren cefsio- 
.ies focolor de 
fubíidio y efcufa- 
dojíino fuere ha- 
ziéd > primero ef 
curlion en losbie 

nes del principal. 

QuelosSubdeíe- 
gados guarden y 
cúmplalas cornil 
{iones q fe les da 
al principio deca 
da quinquenio pa 
ralos repartirme 
tos q fe hazende 
las gracia 

z. mfc Valga fiel alele mlyfeiJe;:ntosy quarettíay tres. 

y moftreneosrvque no prouean autos ningunos fuera ce fu A\x 

diencia,fiíio en ella, citando todos juntos, con fu Eícriuano,y 

no vnos íin otros,fino fuere en caÍGque,eítuuiere auícntes,en* 

fermos,6 juicamente impedidos. Y en el aísiento>voto v firma 

guarden la antigüedad que tuuieren, conforme a fus títulos de 

tales juezes nueíiros Subdejegados>íinofuere quando nombra 

remos por juez nueftro Subdelegado,Dean 6 A rcediano de i a 

rmfma igféíia , que ellos han de preceder,, aunque fus títulos 

fean mas modernos. 

Que no admitan cefsianes,hi confientan que el Coleílor las 

admrta,ni fe cobren deudas que fe deban al Cabildo, ni a Dig¬ 

nidad >nlCanonígo,ni a períona alguna,con color que fe deus 

al fubfidió y efcuiado,íino fuere la tal deuda de frutos, 6 renta 

fobreque eftá impuefto y cargado el dicho fubíidio y deufado. 

Y quando fe huuiere de cobrar alguna deuda, que no fea delta 

calidad , ha de fer hauiendofe hecho primero,y ante todas co¬ 

fas ,verdaderamente efcuríion en ios bienes del principal deu¬ 

dor del fublidÍQ,y efcufado,ó Cruzada,6 coftando eítar aufen- 

te dedos Reynos el verdadero deudor del dicho fubfidió, y ef- 

cufado:porque en tal cafo fe podran cobrar def fus rentas,o ar¬ 

rendadores ,6 deudas que le deuan,no fe hallando otros bienes 

de que cobrar. 

Qje guarden y cumplan precifamente las comifsiones,que 

felesdaaprincipiode cada quinquenio/dondefe declara en 

particular, la orden y forma que han de tener en los reparti¬ 

mientos,cobranza,y paga de lo que a cada Cabildo les toca,v 

eftá repartido del dicho fubíidio y efeufado: y que las cofias q 

fe reparten entre todos los cont ribuientes,procuren que fe ha 

ga con mucho miramíento,CQmodidad,y jufiifieacion,fobreq 

particularmente fe les encarga la conciencia :y que embien re 

lacion particular dellas dentro.de treinta dias defpues que las 

huuicren repartido,declarando que cofias fon,y en que canti¬ 

dad^ deque manera: y que precifamente afsiílany eften pre- 

fentes a ver hazer el dicho repartimiento, ó repartimientos q 

fe hizieren por menudo de toda la fuma que cupiere a aquella 

Dieccfis, en cadavno délos dichos cinco anos., .aduirtiendo* 

que fean tocantes a fubíidio y efeufado,y no otros. 

Han 
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Han de ordenar los juezes Subdelegados a ios Predicado¬ 
res de la Bula de la Tanta Cruzada,quádo Talen a predicar,que Q j | 
en los pulpitos de cada lugar,al fin del fermon,publiquen ,que gados°ürdencn¡ 
todos los que Tupieren de algún monílrenco,b abinteñato que J°s Predicadores 

pertenezcan a la TantaCruzada, lo vengan diziendo y declara íí ai^ndas^.s 
do ante el dicho Predicadoriy io que anfi declararen, lo triga diga,y publique, 

por eTcrito a los dichos luezes Tubdelegados, quando viene a como Ios moftr5 
dar cuenta de como ha predicado la Bula, y cumplido con fu t“’duh“pik£ 
obligació, que coa ella diligencia Te defeubre y declara todo dos a IafantaCru 

loque ay oculto. z,ida* 

Lafon/za que fe ha de tener en procederfobre la aplicación de 
los bienes moflrencos. EL Alguazil de la Cruzada,6 otra qualquier perTona que 

hallare algunos bienes perdidos,que no Te lepa quien es 

fu dueño,que Te llaman monftrencos,los manificfte luego q los 
hallare ante los luezes fuhdelegados, y ellos reciban informa 

ció de como han (ido hallados los tales bienes^y los luezes los 

pongan luego en depofito, y los haga pregonar por efpacio de 
vn ano,y dos mefes:y fi paííado efic tiempo no pareciere Tu due 
ño,los manden vender,y aplicara la TantaCruzada;y fi dentro 
del dicho termino pareciere Tu dueño, le buelua los tales bie¬ 
nes,libres,y fin coíta alguna,Taluo la q huuiere hecho en la cu 
ftodia,y ííiftento de los tales bienes,fiendo femouietes. Y qua- 
do los bienes embargados fueren de tal calidad, que no Te pue¬ 
dan guardar auida informado dello, Te podra vender en pubii 
ca almoneda,guardado laforma del derecho: y lo mifmo Te ha 
ra en los bienes q huuiere de femejante calidad < en los bienes 
abintcfhtos. 

Si alguna perfona hallare los tales bienes,v luego no los ma 

nifeftare ante los luezes íubdelegados,ellos procedan contra 
los tales ocultadores,como contra perfonas que cometen hur 
to,aunq Tean perfonas que tenga titulo o derecho para perce- 
bir los tales bienes moftrencos,y por el mifmo hecho los priue 

de tal derecho. 

Que quádo fe ba 

liaré algunos bie¬ 

nes moítrencos, 

fe acuda a los Sub 

delegados,y la or 

den y forma q fe 

deue tener en la 

difpofició de los 

bienes que íeha* 

liaren. 

Que fi la perfona 

q hallare los tales 

bienes no los ma- 

nifeftare luego, 

feiKieda proce¬ 

der cótra qualef- 

quier perfonas q 

íeati. 

Si 
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Si fuciediere hallarfe los tales bienes fuera del lugar donde 
Qne ü íeñikr^n refidé los juezcs Subdelegados, hagan la tal manifeííacio ante 
lo, bienes fuera Q\ Efcriuano del tal lugar, y íi alia no le huuiere, acudan a los 

fidébsSabdeil! dichos juezes a hazer en fu Audiencia la tal manifeílacion. 
gados,lo manifief 

té ante ci Efcrma Forma de proceder en los bienes vacantes que Celia- 
lio nomDradotie ± a J 
aquel lugar, y no man dkintejt atos. 

le auiéjo, átelos Vando alguno muriere fin hazerteftamento,y no dexe 

8 x^^parientes conocidos detro del quarto graao,ei Algua- 
Que denuncié an zi¿ üc a Cruzada,6 otra qualquier períona,á cuya noticia ve 

dosbsabfntefu" ga>hagaia denunciación ante los juezes Subdelegados,y ellos 
tos, y la orden,y reciban información de como murió el tai difunto fin hazer 
forma q han de teílamento,y que no fe le conocen parientes dentro del dicho 

ciaHos^y aplicar- quarto grado'.y auidala dicha información, los juezes hagan 
los. ’ pone r tres ediítos// pregonarlos, y en ellos digan,como fula 

no es muerto íin hazer tellamento,que fi alguna perfona tiene 
derecho de fucederle exteílamento,vel abinteílato, parezca 

ante ellos dentro de treinta dias, 6 el que mas les pareciere a 

los juezes, como el termino no fea menos; y que fi dentro del 
dicho termino parecieren,moílrandodefu derecho, leoyran 
y guardaran fu juíticia:y en otra manera pallado ,fe aplicaran, 
losbicnes a lafantaCruzada. Y íi dentro de los tres términos 
délos dichos ediélos parecieren herederos,les mandaran ref- 
tituir los dichos bienes,como fe apercibe en el dicho edifloq 
fe hara:y fi pallados los dichos términos no parecieren herede 
ros, fe recibirá la caufa a prueua , notiíicandofe los autos en 
los eftrados ,yfe ratificaran los teíligosde la fumaria infor¬ 

mación, cóncluyrafela caufa, notificandofe los autos en los 

eíírados,y conclufa,declararan por fentencia pertenecer a ia 
fanta Cruzada los tales bienes// aplicaranlos en ella manera, 
las dos partes a los Tantos fines para que eítandeílinados, y la 
tercera parte para el denunciador,gallos del pleyto, y minifo 
tros// juezes fubdelegados,por fu ocupación > y trabajo:y fi la 
cofa denunciada fuere de tres mil marauedis abaxo,fe Tacaran 
las coilas del monton,y de lo que quedare fe haran las partes, 
como ella dicho. Y hecha la dicha aplicacion,fe venderán los 
bienes en publica almoneda,guardando la forma del derecho 
y rematándolos en quien mas diere por ellos. 

Al fin de cada aao,6 principio del figuiete,embiarán los jue 
zes 
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zes Subdelegados los maráuedis q huuiere procedido de las ta 
les aplicaciones,afsi demoftrecos,corno de abinteftatos,a po¬ 
der del fenorTeforero delCSfejo^jütamete con teftiraonio de 
JosNotarios, y firmado de los dichos juezes , de todos los bie¬ 
nes q fe ha aplicado a 1 a fantaCruzada,v eí citado en q eíian. 

Quado en los tales bienes aplicados huuiere algunos bienes 
razes,de q no aya buena faIida,reípeto de fu valor, fe pondrá 
vn adminiílrador, q con la menos coila que fuere pofsible los 
beneficie ,y daraíe cuenta al Confejo del citado que tiene los 
tales bienes,para que prouea,y ordene lo que conuenga. 

Los juezes fubdelegados, en los negocios que fe ofrecieren 
conocer y proceder criminalmente contra algunas perfonas, 
pordefacatos,óotros delitos,en que incidete, o dependiente¬ 

mente les pertenecier e conocimieto de caufa, no ha dehazer 
codenaciones algunas para obras pías,ni en otra manera 3lgu 
na,fino fuere para la fanta Cruzada * y los fantos fines y efetos 
para que eftan concedidas las gracias,y para gaflos de jufticia 
y eftrados.-y de femejantes condenaciones no fe han de aplicar 
aíi mifmos,ni fus miniftros parte alguna; y délas tales conde¬ 
naciones han de embiar teflimonio a parte en fin de cada vn a 

no,quando embie el teítimonio de las aplicaciones de moítre* 

eos,y bienes vacantes,y el dinero procedido a poder delTefo 

rero,fin deflribuir,ni gaftar deilo cofa alguna. 
Los juezes fubdelegados en fus partidos, han de procurar in 

formafe,que feñores, o perfonas particulares, o comunidades 
lieban,y percíbelos bienes moftrencos, focoíor deque les per 
tenecen por titulo,priuilegio,6 prefcripcion,y en que vfos los 
deflribuien;y fino tuuieren titulólo priuilegio, fino folamente 
fe fundaren en coftumbre inmemorial>fe informénquefunda¬ 
mento tenga, y en que vfo fe conuierten los tales bienes mof¬ 
trencos,y íi los conuierte los tales bienes en víos propiosy de 
todo daran cuenta al Confejo, informando de lo que paila, pa¬ 
ra que el Confejo les ordene en particular lo que conuenga ha 

zer en cada cofa. 
Los juezes fnbdelegados han de tener vn libro donde afsien 

ten todas las condenaciones que hiziére,anfi de los dichos bie 
nes moftrencos y abinteftatos, como de otras qualefquier cau 

fas,como dicho es,en que procedan, poniendo ¡a fecha del día 
en que fueren hallados los dichos bienes,y el lugar,y en el que 

fue 

Que Jos Subdele¬ 

gados éb ié al prin 

cipio de cada vu 

año ios maraue- 

disprocedidos de 

losmofírécos,y a 

bintefiatos,a po¬ 

der del fef.or Te- 

forero, con tefíi- 

monio autentico 

delio. 

10 

Que G en Iosbie 

nes aplicados hu¬ 

uiere algunas ray 

£es,le pogá en ad 

miniftracion. 

i I 

Que los Subdele 

gados en négoci 

osq le ofreciere 

criminales ,no ha 

gá codenaciones 

linó para lalanta 

Cruzada , y gaf- 

tos de júfíicia, y 

de efírados,y em 

bié teftimonioal 

Coaiejc de las a- 

plicaciones qfe 

hizieren„ 

it 

QueíosSubdele- 

gadosfe informe 

q perfonas perci¬ 
be los mofíréces 

y abintefíatos, y 

q priuilegios tie¬ 

ne para percebir- 

los,y en q coftlí¬ 

bre, y aullar aiCo 

fe jo. 

, 1 3 
Que los Subdele 

gadostéga vn li¬ 

bro dode fé afsié 

té lascódenacio- 

nesq fe hizieren 

deios' bienes mof 

treces,y abintef- 

tatos ,y otras co¬ 

fas. . . 



í£ara i)efpacbos oc oficiosas mfs: 

IIIUel íSranoe, (Rey t>e !as 
£fpanas»Sfto ¡cvj.oe fu íRcynaoo.Selloftñuarto, 
para el año ¿h.&íC.wzvíu 

'4 
Que las condena 

ciones qhizieren 

los Subdelegados 

entren en poder 

del Te forero, ó 

Recetor, ó depo 

fítario para ello 

nombrado. 

M 
Que no den títu¬ 

los ningunos de 

Alguazas,!!! Mi 

niftrosde lasgra 

cías, para vfarle 

de ordinario fino 

fuere lascomifsio 

nes q fe ofreciere 

como es coílubre 

ier 
Que los Subdele 

gados guarden y 

hagan guardarla 
inílrucióqi: sef- 

ta dada para la ad 

niioiítració déla 

íanu Cruzada, 

fueron aplicactosry anfi mlfmo de donde fon vezinos las perfo- 
nas q en la manera referida en efta inftrucio fuere condenados 
en algunas cantidades de penas: y afsimifmo afsienten porque 
caufa y razón fe procedió contra ellos. 

Que todas las condenaciones qhizieré los dichos juezes fub 
delegados,en qualquier manera entren en poder delTeforero 
ó Receto.»\ó depofitario q para ello fuere porNos nombrado, 
el quai en cada proceíTo al pie del, de carta de pago de las di¬ 
chas codenaciones q afsi recibiere* y los dichos juezes no reci 
ban en fi marauedis algunos de las tales aplicaciones, ó conde 

naciones,en manera alguna, ni las depofitcn en los Notarios, 
ni en otra perfona alguna. 

Ite,quc por quáto fe les ordena y manda a los dichos juezes 
fubdelegados,en los títulos que fe les ha dado,que no los pue¬ 
dan dar ellos de Alguaziles,ni de otros miníftros ecCruzadaj 

fubíidió y efeufado; y anfi en la ciudad donde tienen fu Audien 
cia,ni en fu Diocefis,fe declara, que efto no fe entiende en qua 
to a los Executores, que por carta executoria, y cédula Real 
pueden nombrar losTeforeros de los partidos,para cobrar de 
los cogedores de las Bulas nombrados por los Concejos, porq 
en quanto a ello, no es nueftro intento innouar, fino q fe guar¬ 
de y cumpla la dicha carta executoria: y lo mifmo fe declara, 
en quanto a los cole&ores, y cobradores ordinarios del fubfi 

dio y efeufado,y anfimifmo ofreciéndole nueuoscafos,queno 
puedan executar los dichos Alguaziles ordinarios,por cftar íe 
gitimamente impedidos,fe declara, que podran dar comiísio- 
nes a alguna perfona,para que como alguazil vfe della :el quaL 
acabada la dicha comifsion, no traiga mas vara de jufticia,ni 
haga mas diligencias judiciales. 

Que precifamente guarden y cumplan,*y hagan guardar ycu 
plir la orden,y inftrucion nueñra,que efta dada,y fe les entre¬ 
ga en cada vn ano,para la predicació, adminiftracion,y cobra 
9a de la Bula de la fanta Cruzada,y que enellofcaduierta cgo 
mucho cuydado. 

Qü? 
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O'ie los juezes fubdelcgados.en quanto a derechos,guarden 
elaránzel Eclefiaífico, y q hagan que los demas mimbres us 
inferiores guarden elaranzel Real, como en íus muios leles 
manda,y fe declara mas particularmete en el capitulo treinta 

y dos de la dicha inítruci6,cotemda en el capitulo antes ¿eñe. 
J Todos los quales dichos capítulos en ella dicha ínítrucicn, 
V ordenancas cotenidos,mandamos fe guarden y cumplan,co* 

mo en ellos, V en cada vno deilos fe contiene,con apercibióme 
to que fe procederá contra las perfonas que fueren, o contra, 
uimeren a lo que fegun dicho es en ella fe declara.En teílimo- 
nio de lo qual mandamos dar y dimos la prefente , firmada de 

nueftro nombre , y fellada con clfelio de nueftras armas,y re¬ 
frendada del infrafcripto Secretario, en la villa de Madrid 
a fíete de Setiembre de milyfeifcientosy quarentay tres. 

17 . 
Qne los Sub dele* 
gad ^en quáto i 

Lsderechos guar 
dé el aranzel Be¬ 
del! aít ico , y ba¬ 
gá guasdar 3 los 
Notarios el arad 
zelReal contor- 
iiíe a íus títulos» 
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